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Armenia Quindío, 15 noviembre de 2022 

 

Proceso: 
Verbal – Incumplimiento de contrato de promesa de 
compraventa  

Demandantes: 
Juan David Gómez Hernández C.C. 1.010.153.349 
Carlos Mario Bedoya Marín C.C. 1.096.033.940 

Demandado: Amparo Montoya Ibáñez,  
Hoy Amparo Montoya De Saavedra C.C. 24494703 

Radicado: 630013103002-2021-00221-00 
Asunto: Pone en conocimiento  
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento las respuestas que reposan 

en los docs. 048 y 049 del expediente digital, allegadas en virtud a las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial, cuya exposición y contradicción se llevará a 

cabo en la audiencia de instrucción y juzgamiento que se celebrará el 7 de 

diciembre de 2022 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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